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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez la presente demanda de 

sucesión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, julio 13 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1475 

Radicación No. 760013110010-2023-00333-00 

Santiago de Cali, julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Juzgado, de acuerdo con el avaluó de los bienes relacionados, que se 

trata de un proceso de mínima cuantía, cuya competencia corresponde al Juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, de conformidad a lo 

establecido por el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso.   

 

Por lo expuesto, este despacho, de acuerdo con lo reglado en el artículo 90 ibídem, 

rechazará de plano la presente demanda y ordenará remitirla al señor Juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple (Reparto) de Cali, a quien 

se considera competente para avocar su conocimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda.  

 

SEGUNDO: REMITIRLA, previa cancelación de su radicación, al señor Juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple (Reparto), para que avoque 

su conocimiento.  

 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,    

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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